
 

 
 

 
 
ACTA CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO FIN 
DE GRADO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 
Fecha: 28 ABRIL DE 2015 
Hora: 12.30 horas 
Lugar: Sala de Juntas del Decanato de la Facultad de Veterinaria 
 
 
 
 
ASISTENTES: 
 

1. ACOSTA HERNÁNDEZ, BEGOÑA 
2. ARBELO HERNÁNDEZ, MANUEL A. 
3. ARENCIBIA ESPINOSA, ALBERTO (Secretario) 
4. BATISTA ARTEAGA, MIGUEL 
5. CONDE DE FELIPE, MAGNOLIA 
6. CORBERA SÁNCHEZ, JUAN ALBERTO (Decano) 
7. DÉNIZ SUÁREZ, MARÍA SORAYA 
8. MORALES FARIÑA, INMACULADA 
9. RODRÍGUEZ VENTURA, MYRIAM 
10. TEJEDOR JUNCO, MARÍA TERESA 

 
 

    ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior de 23 de marzo de 2015. 
 
2. Adaptación del Reglamento de Trabajo de Fin de Título de la Facultad al nuevo 
Reglamento General de Trabajo de Fin de Título de la ULPGC. 
 
3. Aprobación, si procede, de los tribunales de evaluación de Trabajo de Fin de Grado 
del curso actual. 
 
4. Ruegos y preguntas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDOS Y DELIBERACIONES 
 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 23 
DE MARZO DE 2015. 
 
Se aprueba el acta por asentimiento. 

 
2. ADAPTACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE FIN DE TÍTULO DE 
LA FACULTAD AL NUEVO REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJO DE FIN 
DE TÍTULO DE LA ULPGC. 

 
 

El Sr. Decano informa que el Reglamento Propio de Trabajo de Fin de Título de nuestra 
Facultad (aprobado en febrero de 2014) ha sido derogado por el Reglamento de la ULPGC 
aprobado con fecha 5/11/2014. Por tanto han quedado en suspensión todas las 
especificidades propias de nuestro TFG. 
 
De forma concreta explicita que las siguientes especificidades han sido derogadas: 
 
• Obligación de que al menos un profesor del tribunal de TFT disponga de la 

acreditación B2 para poder constituir los tribunales. 
• Obligación de que la defensa de los trabajos se realice en inglés por parte del 

estudiante. Por ello sólo es obligatoria la exposición del trabajo y el documento a 
entregar. 

• Obligación de entrega del trabajo con 45 días de antelación a la fecha de defensa del 
mismo ante el tribunal. 

• Todo lo relacionado con los tutores y perfiles. 
 
Por todo esto, para este curso académico y hasta que no se apruebe un reglamento que 
recoja las especificidades de nuestros títulos, tenemos que basarnos en lo establecido en el 
Reglamento general de la ULPGC. 
 
Se aprueba por asentimiento redactar un nuevo texto que se ajuste a la nueva normativa y 
que será enviado por correo electrónico a los miembros de la Comisión TFG para su 
análisis previo. Se convocará nuevamente a la Comisión para su aprobación antes de su 
envío a la Comisión de Títulos Oficiales y Propios de la ULPGC (delegada de Consejo de 
Gobierno) para que emita su informe vinculante tal y como se recoge en el Reglamento 
General de TFT de la ULPGC. Tras la recepción e incorporación de las alegaciones 
recibidas por esta Comisión se llevará a la siguiente Junta de Facultad para su aprobación 
definitiva y envío al BOULPGC. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS TRIBUNALES DE 
EVALUACIÓN DE TRABAJO DE FIN DE GRADO DEL CURSO 
ACTUAL. 

 
 
La Comisión aprueba por asentimiento que, para este año y dado que no existe normativa 
específica, se realice la selección de tribunales titulares y suplentes mediante sorteo entre 
los miembros de los diferentes perfiles y que esta información se tenga en cuenta para que 
haya rotación en sus composiciones para los próximos cursos académicos.  
 
Estos tribunales serán válidos para dos convocatorias: Ordinaria y Extraordinaria.  
 
Antes de la realización del sorteo de los tribunales de los TFG, el Sr. Decano expone 
agrupar los trabajos propuestos en 5 perfiles, atendiendo a la asignación de tutores y/o 
cotutores de los trabajos según acuerdo de la Comisión de 23 de abril de 2015.  La 
Comisión aprueba la fusión de los perfiles de clínica de grandes y pequeños animales dado 
el escaso número de miembros del perfil de grandes y el alto número de trabajos a evaluar 
por dicho perfil. El nuevo perfil se llamará “clínica”. 
 
Por tanto los perfiles quedan como sigue: 
 

1. CLÍNICA 
2. HIGIENE Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
3. OTROS (FORMACIÓN BÁSICA Y OTROS PERFILES) 
4. PRODUCCIÓN ANIMAL 
5. SANIDAD ANIMAL (COLECTIVIDADES) 

 
 
El Sr. Decano expone que basándose en dichos perfiles, los trabajos correspondientes al 
curso académico 2014/2015 quedan englobados de la siguiente manera: 
 
 
 
          PERFIL ASIGNADO        NÚMERO DE TRABAJOS 
1: CLÍNICA                          10 
2: HIGIENE Y TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 

                           1 

3: OTROS (FORMACIÓN BÁSICA Y OTROS 
PERFILES) 

                           2 

4: PRODUCCIÓN ANIMAL                            3 
5: SANIDAD ANIMAL (COLECTIVIDADES)                            5 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
PERFIL 1: CLÍNICA 

Número 
de 

trabajo 

 
Apellidos y Nombre 

 
Título del trabajo 

1 Castellano Hernández, 
Isis del Carmen 

Seroprevalencia del coronavirus MERS en camellos en 
canarias. 

 
2 

 
Gutiérrez Falcón, Ana 
Isabel  

Denominación de las distintas capas de la cabra majorera 
en la isla de Gran Canaria: diferencias con la isla de 
Fuerteventura. 

3 López García, Rocío Artrosis, revisión bibliográfica. 
4 Rosales Jorge, Sonia 

María 
Cesáreas de urgencia: plan terapéutico para incrementar la 
viabilidad neonatal y materna. 

 
 
5 

 
 
Socorro González, 
Patricia 

Eficacia clínica de la vacunación frente a paratuberculosis 
con GUDAIR (Farco Veterinaria) en la cabra majorera en 
dos explotaciones de la isla de Gran Canaria: interferencia 
con la prueba oficial de la intradermoreacción a los 6 
meses de su aplicación. 

6 Martín Suárez, Nayra Valoración de diluyentes seminales para la conservación de 
semen ovino en refrigeración. 

7 Quintana Juárez, 
Mónica 

Surgical and medical management of chylothorax small 
animal. 

8 Rizkallal Santana, 
Cristina 

Complete remission of a primary unresectable high grade 
hemangiosarcoma in a dog treated with vac and 
antiangiogenic theraphy. 

9 Suárez González, 
Débora 

Aplicaciones clínicas del Plasma rico en Plaquetas (PRP) 
en ciertas patologías articulares. 

10 Thévenot, Jessica 
Arlette 

Estudio retrospectivo sobre la clínica y pronóstico de las 
piometras remitidas al Hospital Clínico Veterinario. 

 
 

PERFIL 2: HIGIENE Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
Número 

de 
trabajo 

 
Apellidos y Nombre 

 
Título del trabajo 

       1 Moreno Rodríguez, 
Beatriz Laura 

Revisión del cumplimiento de la normativa de aditivos y 
alergenos en el sector cárnico minorista de Gran Canaria. 

 
 
 

PERFIL 3: OTROS (FORMACIÓN BÁSICA Y OTROS PERFILES) 
Número 

de 
trabajo 

 
Apellidos y Nombre 

 
Título del trabajo 

1 Castellanos Limón, Laura La citología como método de diagnóstico. 
2 Sánchez Henao, Julián Andrés Necrosis masiva en cetáceos varados en las Islas 

Canarias. 
 



 
 

 

 
PERFIL 4: PRODUCCIÓN ANIMAL 

Número 
de 

trabajo 

 
Apellidos y Nombre 

 
Título del trabajo 

 
1 

Betancur Morales, Luisa 
Fernanda 

Efecto de la raza y sistema de crianza en la calidad de 
la carne de cabrito: Perfil de ácidos grasos. 

 
2 González Cabrera, Saúl 

Replacement of fish meal and fish oil by alternative 
vegetable sources in diets for seabass (Dicentrarchus 
labrax): effects on fish health. 

 
3 Rubio Hernández, Aixa Utilización de subproductos agroindustriales en la 

alimentación animal. 
 
 

PERFIL 5: SANIDAD ANIMAL (COLECTIVIDADES) 
Número 

de 
trabajo 

 
Apellidos y Nombre 

 
Título del trabajo 

 
1 

 
Barra Ginés, Marta 

Nematodos intestinales. Importancia y control integral 
en dos razas de ganado ovino. 

 
2 

 
Hernández González, 
Melodie 

Control integral de nematodos gastrointestinales en 
pequeños rumiantes. 

3 Jouanisson, Eleonore 
Tatiana Antinea 

Autovacuna de micoplasmosis en ganado caprino 
canario. 

 
4 

 
Pérez Betancor, Mónica 

Revisión bibliográfica sobre rinotraqueitis infecciosa 
felina. 

5 Rivero Guadalupe, 
Brenda 

Patología asociada a infecciones micóticas en 
cetáceos. 

 
 
 

La Comisión TFG aprueba por asentimiento la realización de un sorteo para la 
constitución de los correspondientes Tribunal Titular y Tribunal Suplente de los TFG de 
cada uno de los perfiles, considerando que dado el elevado número de TFG del perfil 1 
(CLÍNICA) en estos trabajos se constituyan dos tribunales titulares y dos suplentes, 
realizándose la exposición y defensa de los trabajos de este perfil en dos sesiones 
diferentes. 
 
 
La Comisión aprueba por asentimiento la composición de los miembros de los tribunales 
titulares y suplentes, de las Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria del curso 
académico 2014/2015 correspondientes a cada perfil: 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

PERFILES 
DE LOS TFG TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

1. CLÍNICA 
(Trabajos 1 al 5) 

Manuel Morales Doreste 
Fernando González Valle 

José Manuel Vilar Guereño 

Suplente 1: Francisco Doreste Caballero  
Suplente 2: Juan Alberto Corbera Sánchez 

Suplente 3: José Alfredo Medrano Hernández 

1. CLÍNICA 
(Trabajos 6 al 10) 

Inmaculada Morales Fariña 
Candelaria Juste de Santa Ana 

Carlos Gutiérrez Cabrera 

Suplente 1: Juan Pablo Zaera Polo 
Suplente 2: María Soraya Déniz Suárez 

Suplente 3: Sergio Martín Martel 
2. HIGIENE Y 

TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 

Esther Sanjuán Velázquez 
Natividad Ramírez Olivares 
Juan Carlos Penedo Padrón 

Suplente 1: Adolfo Sancho Brito 
Suplente 2: Conrado Carrascosa Iruzubieta 

Suplente 3: Rafael Millán de Larriva 

3. OTROS 
(FORMACIÓN BÁSICA 
Y OTROS PERFILES) 

Antonio Espinosa de los 
Monteros y Zayas 

Eva Betancor Hernández 
Juan Francisco Loro Ferrer 

Suplente 1: Juan Rocha Martín 
Suplente 2: Octavio Pérez Luzardo 

Suplente 3: Juan Javier Cabrera Oliva 

4: PRODUCCIÓN 
ANIMAL 

Silvia Hildebrandt 
María Pastora Flores Mengual 

Juan Manuel Afonso López 

Suplente 1: Vanesa Mendoza Grimón 
Suplente 2: Noemí Castro Navarro 

Suplente 3: Mª José Caballero Cansino 

5: SANIDAD ANIMAL 
(COLECTIVIDADES) 

Fernando Real Valcárcel 
Manuel Arbelo Hernández 

Antonio Ruíz Reyes 

Suplente 1: Jorge González Pérez 
Suplente 2: José Luis Martín Barrasa 

Suplente 3: Félix Acosta Arbelo 
 
La Comisión aprueba por asentimiento las fechas y hora para la exposición y defensa de 
los TFG, de las Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria del curso académico 2014/2015 
correspondientes a cada perfil: 

 
PERFILES 

DE LOS TFG 
CONVOCATORIA 

ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA 
1. CLÍNICA 

(Trabajos 1 al 5) 
Fecha: 22 Junio de 2015 

Hora : 9.00 
Fecha: 24 Julio de 2015 

Hora : 9.00 
1. CLÍNICA 

(Trabajos 6 al 10) 
Fecha: 23 Junio de 2015 

Hora : 9.00 
Fecha: 27 Julio de 2015 

Hora : 9.00 
2. HIGIENE Y TECNOLOGÍA 

DE LOS ALIMENTOS 
Fecha: 22 Junio de 2015 

Hora : 9.00 
Fecha: 24 Julio de 2015 

Hora : 9.00 
3. OTROS (FORMACIÓN 

BÁSICA Y OTROS 
PERFILES) 

Fecha: 22 Junio de 2015 
Hora : 9.00 

Fecha: 24 Julio de 2015 
Hora : 9.00 

4. PRODUCCIÓN ANIMAL Fecha: 22 Junio de 2015 
Hora : 9.00 

Fecha: 24 Julio de 2015 
Hora : 9.00 

5. SANIDAD ANIMAL 
(COLECTIVIDADES) 

Fecha: 22 Junio de 2015 
Hora : 9.00 

Fecha: 24 Julio de 2015 
Hora : 9.00 

 
 
  
4. RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
 
Interviene la profesora Dña. Begoña Acosta preguntando cuando se podrán incorporar los 
contenidos de evaluación de Sanidad Animal al portafolio. El Sr. Decano responde que 
eso se tratará en el mes de junio, una vez finalizada la aprobación final de planificación 
académica. 
 



 
 

 

Interviene el profesor D. Manuel Arbelo preguntando sobre como establecer los criterios 
para la evaluacion y de los TFG. El Sr Decano le aclara que eso es un tema que deben 
tratar en el área para establecer un documento interno que clarifique los criterios de 
evaluación a aplicar entre los distintos profesores de la asignatura.  
 
El profesor D. Manuel Arbelo pregunta sobre cual es el criterio para realizar una 
modificación del título a lo que el Sr. Decano expone el procedimiento de solicitudes de 
modificación está siempre abierto, y que en cualquier momento cualquiera puede hacer 
solicitudes de modificaciones. Una vez registradas se enviarán a la Comisión de Título 
para su estudio y aceptación o denegación. En todo caso, aclara que ahora mismo no se 
pueden plantear ninguna modificacion de ningún título hasta que se pase la acreditación 
que llevará a cabo ANECA del Grado.  
 
Se establece un pequeño debate sobre el aspecto de incorporar el inglés a las asignaturas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14.00 h. 
 
En Arucas, a 28 de abril de 2015. 
 
 
EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Alberto Arencibia Espinosa 


